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RESOLUCIÓN, por la que se aprueba la contratación del servicio con expediente núm. 
2504NS02 - Servicio de Comscore de medición de audiencias digitales. 
 
 

ANTECEDENTES 
 
 
Primero.  Finalizado el proceso de valoración y puntuadas todas las propuestas 
presentadas de acuerdo con los criterios indicados en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares y técnicas, la Mesa de contratación propuso al órgano de contratación la 
adjudicación del servicio referenciado al licitador COMSCORE B.V. 
 
  
Segundo.  El órgano de contratación autorizó la propuesta de adjudicación, facultando a 
la Secretaría de la Mesa a requerir al licitador propuesto como adjudicatario el envío de la 
documentación justificativa previa a la formalización del contrato, y en caso de que ésta fuera 
correcta y enviada en el plazo indicado, a resolver la adjudicación en favor del adjudicatario 
propuesto.              
 
  
Tercero.  COMSCORE B.V. envió en el plazo indicado la documentación justificativa 
solicitada y correctamente cumplimentada.              
 
  
En consideración a los anteriores antecedentes se Resuelve que, 
 
 
Primero. Habiendo sido facultada previamente por el órgano de contratación, se adjudica la 
contratación del servicio de Comscore de medición de audiencias digitales del expediente 
núm. 2504NS02 a COMSCORE B.V.  
  
Segundo.  Contra esta Resolución puede interponerse recurso ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo, que será el competente para resolver las 
cuestiones relativas a la adjudicación del contrato. 
 
El recurso contencioso administrativo se interpondrá ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de la notificación 
del acto impugnado, sin perjuicio de que se pueda interponer cualquier otro recurso que se 
considere procedente.  
  
 
 
 
 
 
Secretaría de la Mesa de Contratación 
 
 
Sant Joan Despí, 16 de mayo del 2025 
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